
NÚMERO: 143-17

CONSIDEHANDO: Que el Gobierno domini<.:.u10 ha asumido d firme compromiso de
promover una conducta ética t:11 todas las ínstan<.:ias del gobierno con la finalidad de
incrementar 01 grado de trnnsparcm.:ia en la administración pública.

CONSI DERANHO: Que la República Domjnicana es signataria de la Convención
lntcramcricana contra la Corrupción. en la cual los Estados panes definen objetivos y adoptan
obligaciones, no sólo desde el punto de vista político sino también jurídico. en la lucha contra
In corrupción y la promoción de una conducta ética en In lunciún pública.

CONSJDimANDO: Que mediante el Decreto núm .•rnc,.12, del 21 de agosto de 2012, se
creó la Dirección General de Ética e Integridad Gubl'rnanwntal (en adelante DIGEIG),
institución que funge como órgano rector en materia de ética, transparencia. gobierno abierto,
lucha contra In corrupción, conflicto de interese, y libre acceso :i !a información, con d
principal objetivo de tomar todas las medidas necesarias paru la creación de un verdadero
dima ético en el SC!1\l de la administración pública.

CONSIDERANDO: Qw..: la DIGl:l(i. corno parte de las f'lln\.'.ionc.:s que le fueron utorgadus,
tiene a su cargo la s11pcrvisi1'J11 y rcglamcntm:ión de las Comisiones de l~ticu Pública (un
adelante CL:P) corno importantes instrumentos para In educación ética y la prevención de
conductas disfuncionales que pudieran facilitar In realización ele actos de corrupción.

CONSIDERANDO: Que en defensa del interés general, el Gobierno central exige a quienes
están cneargados de supervisar y velar por una conducta éticn en l11 !i.111eiú11 pública, corno es
el caso de las CEI'. LJUl' preserven su independencia de criterio, y de cstn manera ofrecer
opiniones objetivas. apegadas :t la ley y que eo11trihuyan a la trunspnrcnc iu y protección de los
bienes públicos.

CONSIDERANDO: Que en consonancia con este propósito se ha considerado a las CEP
como insuumcntos idóneos para cumplir los objetivos trazados por el Gobierno central a
través ,k~ lu DICH:l(,, en materia ele transparenc¡a. ética de 111 función pública,Hbre acceso a la
i11fi.1n11ació11 y ludia contra !a corrupción.

CON!:::IDERANDO: <,>ue se hace necesario cstnblcccr un nuevo rcgunen para d
funcionamiento de las CL:I' que les permita ejercer sus 11.mcimit:s con independencia, rectitud
y apegadas a los requerimientos de las metas presidenciales en los aspectos de transparencia.
ética de la función pública y combate a la corrupción.



VISTA: La Constitución política de la Rcpl'lbliea D0111i11ieana, procl,1mada el 1 J de junio de2015.

VISTA; La l{esol11ci1in núm. ,¡Sl).98, dd :w de nuviembn: de 1!J9o. que aprueba la
Convención lntcrarm:rica,w contra la Corrupción.

VISTA: La Resolución 11ú111. 333-tló, del o de agosto de 2006, que aprueba la Convención de
la Organización de las Na1.:io111.:s Unidas contra la Corrupción.

VISTA: La Ley de Función Pública núm. 41-08, del 1 (¡ de enero de 2008.

VISTO: El Decreto núm. 149.<)8, del 29 de abril de 1998. que crea las Comisiones de Óical\1blic11.

~'ISTO: El Decreto núm. 486-12. del 21 de agosto de 2012 que crea la Dirección General de
Etica e Integridad Gubernamental.

VlSTO: El Decreto núm. 523-09. del 21 de julio de 2009. que crea l.!! Reglamento de
Relaciones Laborales en la Administración Pública.

En c_íen.:icio de las .itribuciom;s que 1m: contlcre el articulo 128 de Constitución de la
Rtpública, dicto d siguit·nlc

DECRETO:

ARTÍCULO l. l.us Comisiones de i':ticu Pública (CEP) tienen corno objeto fomentar el
correL:to prnecdel' de los .,.:rvidmc~ públicos de la inst il\1ció11 n lu que pertenezcan. proliíüvcr
su apego a la ética, asesorar 1:n la toma (k~ decisiones y medidas institul:ionales apegadas a la
ética pública y normas tic integridad, asesorar en la disposición de prnceclimientos y
normativas que contribuyan a crear un ambiente de integridad, trunspnrcncia y rendición de
cuentas oportuna n la ciudadanía.

Pi\RRAFO: l.as inslilucioncs públicas autúno111as, clcsccntrali:wdas y con rango
constitucional podrán recibir de In l)ICJEKi i1sistcncin técnica para la conformación,
ndicstramicnto ~, a$Íslcncia de sus Comisiones de Ftica.

ARTÍCULO 2. Se instruye a los directivos titulares de las ínsti!u,:iunes públicas del
Gobierno central a crear v ¡; mantener vigente una cum isión de ética pública en la sede de la
institución bajo ,u dirccc.íón. Asimismo. ~:n los casos apllcablcs. deberá ser creada una C::EP
por cada dependencia, oficina regional y/o provincial t¡\ll: posea la institución. cada una de las
cuales deberá actuar en coordinación con la comisión de ética pública principal. radicada en la
sede. La múxima autoridad de la institución deberú instruir a las unidades ele gestión a fin de
brindar colaboración y apoyo en el (kscmpefio de las luncioucs de las CEP.
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ARTÍCULO J. Las CEP estarán confornwdas por siete (7) servidores públicos de la entidad
a In que pertcnc,.can, sin ninguna discriminación por ra1.01ws d1.: género, color. edad, raza.
dl.'icapm:iclad. religión. condición social t.l personal, opinión política o filosófica. Para 1.;
selección de sus miembros se tomarú en cuenta personas d,: reconocida intcgridnd 1110ml. ética
en el ejercicio de sus n.mcioncs y en el árnhito personal, lí1111bíJn s11 trayectoria. conducta,
méritos personales y di;:;posición del servidor púhli ;o de cclaborur con la consecución de los
fines ,k la CEP, in trnnsparencia y la Integridad gub1:rní1mentul.

PARIUFO: El proceso de conformación de las CEP estarú regido por los criterios de
pankipución. uansparencta. fiinci01w!ídnd. ~¡bj1:ti\'idad l' inc!epcn lencia. nsí corno por las
dispo~icioncs <k- este decreto :, las que 1:-t f l(il:10 cmíta 1:n ese sentido.

:\l{TÍCl LO -1. Lu: Cl.:P :;~· conlonnarán mt.:d1:1mi: procesos (k votación 1:11 la que
panidpar611 los s irvidorcs públicos ,k l.1 instituc11m corn.::.p11ndkntc. pudi1:!'lllo postular y
postularse, y cuyas posiciones a dtgir estarán dcrL·rminada. por las siguientes plazas:

1. Un ( 1) servidor público del áreu de recursos humanos,
2. Un ( 1) servidor público del área jurídi ·a .
.3. Un ( 1) servidor público del áreu adm inistrativu.
4. Un (1) servidor púhlico de un úrea suxrantlvn.
5. El/In responsable de acceso a In información pt'thlit.:a (RAI).
6. Dos (2) servidores públicos lijos ,l de carrera admi11istra1iva que 110 estén objetados

por el régimen de incompatibilidades L:St:tblccido por este decreto.

ARTÍCULO S. El presente decreto establece el siguiente régimen de inwmpatibilidades para
ostentar la condición de miembro d~ una comisión de ética pública;

:1) Directivos titulares: ministros. viceininistros. dircc11m.:s :, ad111ini:.tracl1,res generales,
supcrint ·ndcnt1.',;. i111.:11d..:n1c,,,. pr..::-id.:ntus: y mit.:mhro;; tic consejos y co111ision..::s. gere111cs
gc·111:rak". tlir..::c1or..:·s cj,;:c nivl1s _\ ,kmú., carg1)~ ,k -:imilarjcrarquía.

h) l)irl'cton.:s. subdin.:..:tor ·so ,;:ncartwdu, h: la!-. úrc;1!-. \lli..!aniÍ\a!-.. tk apoyo o estratégicas ele
la i11~ti1u::ión. cxccp1ua11d0 el ún:a juridk:: ni., n "IH.;:irgud~, p1,dni íi.mnar parte de la lisw
de ckgibk:s.
, uienes oswntcn un cargo de conlian,w u
/\utorídad l:jccutÍ\a.

d) Sc:n id,11·cs ptiblícu:, dL: cstatu10 :..implilkado. . . . ,
e) Ouil!nes csti:n pn.:stnndo un servicio 111cdían1c 1111 t1)ntnito de trnba,10 pm tiempo definido.
I') Servidori:.s públicos s,mt:ionndm; por l;1 corn isit'111 de u11,1 líi Ita disciplinaria de primt:r,

seg1111do (J tcrcL'.I' grado. contcmplndns en la 1 .i.:y 11t'tm, ..¡ 1-08 de función pública o
cu;1lquicr estatuto y normativa aplícablt!. .

g) l labcr sido sancionado mediante sentencia qw.: haya obtenido l.i autoridad <:k: la L:osa
irrcvocuhkmcntcjuzgada por la cornisiún de una infrat·ción de nnturulcza penal.

e) por designación din:tta de la Máxima

3



ARTÍCULO 6. El proceso de <:únformat:ión ser:í rcalil.ado mi.:diame votación popular y serán
elegido» los SL·1·vidores póblíccis habilitndo:; por este decreto. que huyan pn:s<:ntado o at:eptado
su postulación y que hayan obtenido lu mayor cantidad di: votos pma ocupar las plazas
di;;puc~ias pura las áreas Nt:füdadas. Scrún miembros por un período de dos (2) años,
consurvando d derecho fe participar i.:11 pmi.:esoi, pos11.:riorcs.

P,lRRAFO 1: La DIGEIO podrá realizar inclusiones de nuevos miembros con hmcioncs
espccílicas dentro de la. ~nP, sea a solicitud de estas comisiones o por iniciativu de laD!OEIG

P1\.HRAFO II: Podrán repn:;iulars<: para ser 111icmhm de la C!'Y por un período consecutivo.
en cuyo caso, una V~% concluido el pcrfodn pura d que se hubiere rcpustutado, tendrán que
esperar cuatro ( 4) años p:1ra post u larsc nucvnmenre.

ARTÍCULO 7. Serán elcgid0s tres t3) suplentes a fin de gurn111i1ar el quórum de la mayoría
simple para In realización de las reuniones de la comisión de ética. Est is suplentes serán los
servidores públicos que hn~1n11 \1b11.:11id1.., la may()rí¡¡ dl! votos ínn11.:dint,1m..:ntc despuis de la
elección de los mk\mbrns oficiales.

P.-\Rl{AFO: En caso de salida dcrinhivu de aluún mit.rn1brn de la CEl', las p!aza,S serán
ocupadas por los suplentes en d urden que hayan obtenido la mayoría de votos.

ARTÍCULO 8. Será conformada una comisión electoral para In 1-:~iordinación de los procesos
de vutación, y que estará integrada por:

,1) Respons,iblc de Acceso u la información,
b) Dos pl:r:-:v1w:; dt: mayor ,1111i!.!ücclad en la in~1itució11 y que pertenezcan a las áreas

técnicas o sust:mtivus. ) que no estcn objctadus por el n:gímcn de íncnmpmibilidnc!cs
de este decreto.

PÁRRAFO !: Los Sl.!rvidorcs púl lico· que i11tcgre11 In comi:;ión clectornl no podrún ser
candidatM en el proceso dc otnción que organicen.

PÁRRAFO II: l;:Sta c(\misíi'ln deberú nrganizar ludui; los procesos y lOmar ludas las mcdiclas
necesarias para clab,mtr el padrón tk clcuibll·s. b,ikta. c:nnvocat >ri:1. actas. así com,"
ofi ·iali;,ar la~ ek<:i:ioncs dl' los tTlÍcmbrm; de la <"El'.

PARHAFO UI: Esta comh;iún ck:ch)ral estm{1 L'llcabezada por el miembro de mayor
antig,ücdad en la institución.
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ARTÍCULO 9. El proceso de votución cstarú regulado por este decreto y las uormativn , que
n tules fines emita la D!CiEIG, óruann rector del füm:iwrnmicnl<> de las Cl:P que Hmdní pode!'
de vcio i:11 los procesos de elección y In auturidnd para validar lm, mismos.

ARTÍCULO JO. Ln DJGUG podr;i solicitnr y ordenar la rcalízación <k procesos de votación
cuando así lo c:onsiJcn.: nccc:;ark1 ., de t:Onformid,id ·011 este de .rcio.

ARTÍCULO 11. Una vez concluido el proceso de votación, In comisión electond notificará a
la DIGE!G un reporte (kl proceso y los dn1.:umcmn- que lo sustentan. pudiendo la DIOEJG
presentar 1\:comc11dnc:i1m<.:s y ,>hsi:r\'acion~·s :d proceso para garanti/íll' In aplicación del
presente decreto. valid:111d m..:dia1w.: un oficiu los proeuso:; de votación. Luego de la
rnlidaciú11 de b DIGEJG, se r1:uli1.i.u-:i un acto en L!I cual los miembros de la <.:omisión de ética
serán juramentados por l.t máxinrn autoridud ejecutiva de su i11:-titudón.

PÁRRAFO l: Luego de onclui lo el periodo de dos (2) años para el cual fue elegida b CEP.
la Müximn Autoridad ljccutiva dispondrá la rcalizución del proceso electoral correspondiente
para la elección ch: una nueva comisión de ~lica dentro d-: 1111 plazo máximo de treinta (30)
días.

P.I\HR1\l•O II: Se atribuye rcsp~in$abilidnd compartida :1 todos los miembros de !a t'l:'.i': sin
embargo. para la mejor e rg~111íi'ac:iú11 th: la comisión, los micmhro., cl\!PÍdos deberán designar
entre ellos las siguierrn::-; luncioncs:

l. l:n(a) Co1.ndin<1durla) General.
2. Tres cnordinadLirl..'s opera! i vtis para l¡¡s áreas:

a. r·:dlH.:,adún
h. Coutroles /\dminís1r;1ti\0S
c. !~tica

3. Un(a) .secrctario(a).
4. Los miembros restantes tendrán una función de asesoría y apoyo a las áreas de trabajo

seña Indas.

ARTÍCULO 12. La ....:,1111 isión di.' i.:tir.:a podrú ser cmpotlcrada o apud\:!rarsc pnr.:1 i.:om_iccr ck
todus los ea.sos ,, situaciones que impliquen unn posibk 1:-iltn <.!tk:a en la institución. sus
scrvidnrcs públic~)S y auturidad\!s u que aft:ctc a algún grupo de inten.:·s ck la institución. Pnr:1
estos casos e.spceilkos, lm; {2) mil:mbro~ cualesquiera podr(m co1W\1Carla para comi.:í:r dt: lo:;
casos corn:spondicntus.

PJ\RRAFO: Las CI.:.P. 1}11 coonlinación c:011 la DIUl'.IU. podrún soli<.:itar pcrítm, o t~cnicos
espl:!l:ializado. para ..:n1wccr y arrnlizm los ca~l)S ckl que sean a¡wdcradas y que ri:qutcran la
:isi~ten1.:ia th: cst1.· tipu dé¡ nif~sionak~.
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ARTÍCULO 13. Se prohibe la dcsvinculacior, de la institución gubernamental a la que
pertenezca el miembro de la CEP durante su gestión o hasta dos (2) mios después de
completada la misma. sin antes ser notificndn y obtenida la opinión de la DIGE!G y del
Ministerio de i\do1inistrndó11 />úhlirn (ivl1\P). ·

ARTÍCULO 14. Se instruye a incluir en la_Ph111c<1cíón Lstrntégica y Operativa Institucional
los Planes de Acción de las Comisiones de Etica con la finalidad de garantizar la disposición
de recursos y fondos para su trabajo.

P:'\RRAFO: Los Planes Operativos serán di~c11Hclos en courdinación con la Dl()[~/Ci y
notilicados a ésta antes de la l11n11ulm:.iú11 de los i>l,111c'.; Operativos lnstítt11.:ionaks.

ARTÍCULO 15. La DIGEIG. como órguno rector de las CLP. elaboraré\ un reglamento que
rcgirú el fi.mcionnmiento de las CEP. así como resoluciones y circulares que normcn su
accionar.

PÁRRAFO: Las instiluc:ioncs públicas o dcpi:ndcncias que por su estructura o personal no
puedan aplicar las disposicione« de este decreto, contarán con un estatuto especial que
elaborará la lJlGEIG.

ARTÍCULO 16. Las CEP tendrán rcunionc-: ordinarias mensuales y podrún reunirse cuando
así lo ameriten los casos de los que sean apoderadas. a iniciativa propia o a rnquerimiC'nlo de
la DIGEIG.

ARTÍCULO 17. Las CEP mantcndran vínculo y comunicación directa con la DIGEIG pnra In
ejecución de planes y actividades que contribuyan a lograr cstratcgius de prevención de la
corrupción y desarrollo de una cultura ética en la admiuisunción pública.

ARTÍCULO rn. De conformidad con d objeto de In<; Ci'.P establecidos por este decreto, y
bajo !:1 rectoría dc k1 DIUE!(i. se establecen los siguientes inslrumt·ntos de integridad
gubcruamenta] cuyo seguimiento estará bajo responsabil idad d\.: las Cl.:P:

l. Códigos de Pautas Í<:ticas: Se instruye a los funcionarios de alto nivel la suscripción del
Código de Pautas 1=::ticas y su remisión a la D!GEIG.

2. Códigos de ttica Institucionul: Conjunto de valores. principios, prohibiciones y normas
de conducta de la lnstirucióu

3. Medldns ck Gestión de Riesgos de Corrupción: Sistema k: gestión inxtitucional para la
identificación temprana de situaciones y dcbilid,1d-:s institucionales que ~i:vor~ccn o
propician la ocurrencia de actos de corrupción, y In correspondiente pla11111cac1ó11 de
medidas para mitigar su ocurrencia.

4. Adrninistradón de los buzones de denuncias.

· 1 ! 11 1 · 1 11 ,. ti· integridad seránPARRAFO: Todo el proceso para e e csarro o le estos 111s rumet o:; e '-"'
claborndos mediante unH 11or111atíva quc ,1 luks fines In l)J(il:f(¡ emitírú.



ARTÍCULO 19. Disposiciout>s tnrnsito,·ias: Se dispone un plazo hasta el 31 d¡; agosto del
2017 para que las instituciones públicas dcsrn-rolfc¡¡ lus procesos de votación y se adecuen las
CEP a las disposiciones del presente decreto.

ARTÍCULO 20. Dcrog:11:ioncs. Queda derogado el l>ec1.:10 111'1m. 1 .:19-98. del 29 de abril de
1998, que crea las Cümisiones de 1'-:tirn Pública: así ..:01110 cualquier otro decreto o norma de
igual o inforiorjerarquía que le sea contraria.

ARTÍCULO 21. Envíese a Dirección General de (~tica e fnt¡;gridad Gubernamenrul
(DIGEIO), para su conocimiento y fines c,:orn:spondicnlcs.

DADO en S:11110 Domingo de Ciu1.111ü11. Dixtriro Nacional, capi1al de
DominiL:ana,alos veint:i.séis (26)díasdeirncsdc abril
mil diecisiete (2017); año 171.I de in Independencia y 154 de fa Restauración.

la Rcpúblka
del afio dos
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